
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
 
ANUNCIO. Listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as al proceso de
selección de una puesto de Asesor/a Urbanístico/a, proceso extraordinario de
estabilización de empleo temporal.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía número 2023-0357 de fecha 19 de Septiembre de 2023, del
Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera se ha aprobado la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as de la convocatoria excepcional de un puesto de Asesor/a Urbanística, en el marco
de los procesos extraordinarios de estabilización del empleo temporal en aplicación de la Ley
20/2021 para la reducción de la temporalidad quedando los siguientes:
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
 

1. ANA ALONSO BARROSO.
 
 
 

El Tribunal calificador del concurso queda constituido de la siguiente manera:
 

Miembro  

Presidenta MARIA BELÉN BLANCO VILLAMARÍN, Secretaria accidental del
Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera.

Suplente Funcionario/a en quien delegue.

Vocal ESMERALDA PIZARRO SÁNCHEZ, Auxiliar Administrativa personal
laboral fijo del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera.

Suplente Personal laboral fijo o funcionario/a en quien delegue.

Vocal SONIA DIAZ LOZANO, Agente de Empleo y Desarrollo Local del
Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera.
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Jarandilla de la Vera, 19 de septiembre de 2023

Fermín Encabo Acuña
ALCALDE

Suplente Funcionario/a en quien delegue.

Vocal RUBÉN ALEGRE MENDEZ, Arquitecto Técnico, funcionario del
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera.

Suplente Funcionario/a en quien delegue

Secretario ANTONIO RUBIO POVEDANO, Auxiliar Administrativo personal
funcionario del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera, o funcionario en
quien delegue.

Representantes sindicales:

Dña. María Elena Cañadas Sánchez, como representante de Comisiones Obreras (CCOO) en
el Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera o personal en el cual delegue.

Se fija la fecha para la realización del concurso de baremación de méritos para el Martes 26 de
Septiembre a las 08:30 horas en la sede del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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